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LEY NUM. 19.952

CORRIGE SITUACION TRIBUTARIA QUE INDICA EN LA XII REGION

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Los contribuyentes de la XII Región de Magallanes y Antártica
Chilena pagarán los impuestos establecidos en el artículo 1º de la ley Nº 18.502, a
contar del 1º de mayo de 2002 y hasta el 31 de diciembre de 2005, en un monto equivalente
al 43% de dichos tributos. Asimismo, para todos los efectos legales, las sumas ingresadas
en arcas fiscales por concepto de estos impuestos, hasta el 30 de abril de 2004, deberán
entenderse pagadas íntegramente, conforme a derecho.".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 26 de mayo de 2004.- JOSE MIGUEL INSULZA SALINAS, Vicepresidente de la
República.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.

     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., María
Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Hacienda.
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